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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

      Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
                                                                   

                            Ref: Exp. No. 110014003-022-2017-01435-00 

 

Reunidos los requisitos del artículo 593 del Código General del 
Proceso, se  
 

DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo y demás beneficios que Eduar Yesid Ávila Sanabria perciba 
como empleado de la Policía Nacional de Colombia, en la proporción 
legal y respetando los límites de inembargabilidad. Ofíciese al 
pagador de la mencionada entidad para que efectúe la retención 
correspondiente y ponga a disposición del juzgado los dineros, a 
través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. Ofíciese. Limitase la medida a la suma $53’694.138.oo 
M/Cte.   

Notifíquese, 
    

 (Y)    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

06 fijado hoy 20 de enero de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 

David Antonio González-Rubio Breakey 
SECRETARIO 



Código de verificación: 00a190eb768db593f951732ae6b272d79e49abc37d1c1200895900c88e18d4ee 

Documento generado en 19/01/2021 07:16:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


